
 
 

Serv i cio  de  Asesoramiento  Local  

Por el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de ____________ se solicita, de este Servicio de 

Asesoramiento Local, informe jurídico en relación con la solicitud de licencia de obras, para la 

construcción de una vivienda unifamiliar aislada en suelo rústico vinculada a una explotación 

agrícola. 

 

De la conversación mantenida con el Alcalde del municipio sobre este asunto, lo que 

interesa de este informe es determinar si es posible otorgar licencia para la construcción de esta 

vivienda unifamiliar aislada sin contar con la autorización de uso excepcional en suelo rústico, por 

tratarse según manifiesta el promotor de una vivienda vinculada a una explotación agrícola. Es 

decir, cuestiona si la construcción de esta vivienda unifamiliar aislada en suelo rústico común es un 

uso permitido por estar vinculado a una explotación agrícola o si bien es un uso sujeto a 

autorización de uso excepcional en suelo rústico. 

 

El artículo 57 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 

Urbanismo de Castilla y León (RUCYL) regula los derechos excepcionales en suelo rústico y el art. 

59 concreta el régimen de estos derechos en el suelo rústico común. De acuerdo con estos artículos 

es un uso permitido en suelo rústico común las “construcciones e instalaciones vinculadas a la 

explotación agrícola, ganadera, forestal, piscícola y cinegética” y es un uso sujeto a autorización las 

“construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada que cuenten con acceso y servicios 

exclusivos y que no formen un nuevo núcleo de población”.   

 

De lo dispuesto en estos dos artículos y en el 23.2 a) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de 

Urbanismo de Castilla y León y de acuerdo con la doctrina, se deducen claramente dos requisitos 

que han de concurrir para permitir estas construcciones en este suelo sin contar con autorización de 

uso excepcional en suelo rústico, a saber: Que la explotación exista como tal, no bastando una 

explotación ficticia o encubierta y además ha de existir una vinculación que ha de entenderse no en 

términos de “relación”, sino de “necesidad” para el desarrollo de la respectiva explotación, 

quedando claro el carácter complementario y  de servicio de la construcción con relación a la 

actividad principal. 

 

Al respecto ha tenido ocasión de pronunciarse el Tribunal Supremo en reiteradas ocasiones y 

analizando concretos supuestos permitiendo unos y sujetando otros a autorización. La Sentencia del 

Tribunal Supremo de 15 de febrero de 1991 analiza un supuesto similar al planteado, construcción 

de vivienda unifamiliar en explotación de viñedo de dos hectáreas y media a la que se pretendía 

entender vinculada, esta sentencia determina la improcedencia del otorgamiento de la licencia en 

cuestión por entender que la explotación descrita no exige de una vivienda como instrumento 

adecuado para su desarrollo. 

 

De acuerdo con lo expuesto, la construcción de una vivienda unifamiliar aislada en suelo 

rústico común vinculada a explotación agrícola de viñedo de una finca de 1.448 m2 no es un uso 

permitido de los previstos en el artículo 59. a) 1º en relación con el 57 a) de  RUCYL.   

 

En el expediente, además de otros informes, consta informe técnico emitido por un 
arquitecto del Servicio de Urbanismo de la Diputación de Valladolid, de fecha 17 de junio de 2013, 

informe que ha servido de base para la emisión de este informe jurídico. 

 



 
 

Serv i cio  de  Asesoramiento  Local  

Este informe señala que de acuerdo con el art. 8 de las Normas Urbanísticas Municipales 

es un uso sujeto a autorización las viviendas unifamiliares aisladas que no formen nuevo núcleo de 

población. No obstante, de acuerdo con este artículo 8 las NUM “No se admitirá ninguna vivienda a 

una distancia de 250 m. respecto al límite del suelo urbano o urbanizable”, además  la parcela no 

cumple con la superficie mínima de parcela que es la unidad mínima de cultivo (la parcela objeto de 

informe son 1.448 m2). 

 

Por otro lado, señalar, que no es posible entender otorgada por silencio la licencia de obra de  

edificación. Es necesario acto expreso de conformidad, tal y como recogió el art. 23 del Real 

Decreto Ley 8/2011 de 1 de Julio, de medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control de 
gastos públicos y cancelación de deudas con empresas y autónomos contraídas por las entidades 

locales, de fomento de la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación 

administrativa y hoy así lo establece el art. 9 del Texto Refundido de la Ley del Suelo aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, que señala: 

 

“7. Todo acto de edificación requerirá del acto de conformidad, aprobación o autorización 

administrativa que sea preceptivo, según la legislación de ordenación territorial y urbanística, 

debiendo ser motivada su denegación. En ningún caso podrán entenderse adquiridas por silencio 

administrativo facultades o derechos que contravengan la ordenación territorial o urbanística. 

 

8. Con independencia de lo establecido en el apartado anterior, serán expresos, con silencio 

administrativo negativo, los actos que autoricen:  

 b) Las obras de edificación, construcción e implantación de instalaciones de nueva planta.”  

 

En conclusión, de acuerdo con lo dispuesto en este informe jurídico y según se desprende 

del informe técnico de fecha 17 de junio de 2013, emitido por arquitecto del Servicio de Urbanismo 

de la Diputación de Valladolid, la edificación de esta vivienda unifamiliar aislada en el término 

municipal de _____________ es un uso sujeto a autorización, no obstante, desde el punto de vista 

urbanístico esta edificación no puede ser autorizada al estar a menos de 250 metros  respecto al 

límite del suelo urbano o urbanizable y por no cumplir con la parcela mínima, que es la unidad 

mínima de cultivo. 

 

Se emite el presente informe sin perjuicio de otro de mejor criterio fundado en derecho, 

en Valladolid, a 19 de noviembre de 2013 

 


